
AÑO '931 VIERNES ái DE OCTUBRE DE 1938 NUM. 252

BOLETÍN OFICIAL
OE LA RROVIISJCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES
j^as leyes, órdenes y anuncios que Hayan de inser-

irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
t}Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
ge publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al I
met., 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre. 18 pesetas; snmet,-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes, !fipesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del BolettIn IOficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con in- .
clusióndel importedel tiempode abono en letra de fácilcob^o. |

cial: línea o fracción
ídem judiciales-oficialeB: linea o fracción.. 1,0ÓM

¡ ídem particulares y avisos financieros: No están suj
'tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicie
administrativo.

PESETAS

oficinas: Galle de Alcalá, numero 126
teléfono 63884 .-: apartado

mil: lis aim 1«dii 11» 5 oeüi 1 dt tm 1 ntüu 1 iliti1 ¡mu
Número suelto: SO céntimos nrrrrrtTnTrr

A particulares: ©<$ céntimo»

Ministerio de Obras Públicas que obser para que disponga su
pronto remedio. El encargado de un
sifón hará periódicamente un des-
agüe para las compuertas de fondo,
con el intervalo que le marquen sus
jefes, para dar salida a los sedimen-
tos depositados y tener los tubos en
perfecto estado de limpieza.

vador, dentro de su trozo, a cualquie-
ra de los Jefes suyos u otros de Ca-
nales, siempre que se le mande, a fin
de que pueda responder y dar las ex-
plicaciones que se le pidan.

los mismos, y teniendo en cuenta que
los títulos llamados a reemplazar a
los circulantes que representan di-
cha Deuda no han sido confecciona-
dos, sin que ningún inconveniente
exista para que, al igual que se vie-
ne realizando con los otros efectos,
Se satisfagan los intereses de la ex-
presada Deuda ante la exhibición de
los títulos que los motiven, estam-
pando en el anverso de los títulos un
cajetín que acredite la presentación
al cobro de los respectivos intereses,

(Continuación)

Reglamento del personal afecto a la
conservación ( funcionamiento y poli-

cía de Canales del Lozoya KCondicionamiento de las
Durante la jornada de

peón conservador no po-
drá salir fuera de su trozo^inlicen-cia expresa: sino en UksH

auseifft
CAPITULO IV

b) Tener especial cuidado en no
interrumpir la marcha de las aguas,
y siempre que reciban aviso de ha-
berse cortado éstas por turbias u otra
causa, pasarlo sin detención alguna
al peón conservador inmediato, pre-
firiendo este servicio a cualquier otro.

DE LOS PEONES CONSERVADORES casos

Art. 20. Condiciones de ingreso.
Las plazas de peón conservador se
proveerán por concurso entre , los
obreros de plantilla o eventuales al
servicio de Canales, debiendo reunir
las condiciones siguientes :

gulentes
a) Cuando vaya a poner denun-

cias o correr partes
b) Cuando algún Cuarda o peón

conservador le pida auxilio, o él mis-
mo necesite buscarlo para sí, o sus
familiares, en. caso grave y de ur-

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que en los respectivos pe-
ríodos de vencimientos se admita por
las Delegaciones y Subdelegaciones
de Hacienda la presentación al cobro
de los intereses devengados por los
títulos a que se refiere la presente
Orden, y, en su consecuencia, se les,
autoriza a formular el pago de los
vencimientos sucesivos, estampando
en los títulos un cajetín que acredite
la cancelación de la obligación con-
traída por el Estado con los tenedo-.
res de la mencionada Deuda.

c) Estar con toda vigilancia en su
trozo, zona, almenara o sifón, siem-
pre que espere la liegada de las
aguas, para ejecutar las operaciones
de desagüe, carga de tramo y paso
que debe dar a las mismas, con arre-
glo a las órdenes que haya recibido.

d) Limpiar el fondo de su alme-
nara, siempre que el tramo este des-

\u25a0a) Tener veintitrés años y no pa-
sar de treinta y cinco. Los hijos huér-
fanos de agentes y obreros de Cana-
1

; -
i

\u25a0 \u25a0

les, permanentes, podran ser admiti-
dos desde la edad de veinte años.

genc.a
c) Cuando reciba orden o aviso de

cualquiera, en cuyo caso Se presenta-
rá sin dilación alguna en ei que Se 'e

b) Haber cumplido los deberes
del servicio militar sin declaración
de inutilidad, En, caso de hijos huér-
fanos de obreros o agentes que hayan
cumplido solamente veinte años, se
les dispensará de este requisito, au-
torizándoles, a su debido tiempo, pa-
ra cjue presten el servicio militar y
reservándoles la plaza.

Art. 26. Obligación de trabajar en
otros puntos. —

Los peones conserva-
dores están obligados a trabajar en,
cualquier otro punto de ilos servicios
u obras ele- Canales cuando se les or-
dene, percibiendo los piuses regla-
mentarios en su caso.

designe

cargado

rjDar a su inmediato Jete
las faltas que notase en su visita

diaria al trozo o zona de obras, cana!
o camino que tenga señalado.

Barcelona, 21 de septiembre de
1938

f) Ejecutar los trabajos de conser-
vación que sus Jefes le ordenen.

g) Denunciar al que Paltje a lo

dispuesto en las Ordenanzas de poli-
cía.

Art. 27. Prohibición de emplear
sus caballerías. —

Se prohibe a los
P. D

c) Tener la aptitud física necesa-
ria para el trabajo que han de ejecu-
tor y estatura de 1,60 metros como

peones conservadores tener en las
obras carros ni caballerías de su pro-

ADOLFO SIXTO HONTAN

Ilmei. Sr. Director general de la Deu-
da, Seguros y Clases Pasivas, v
Delegados y Subdelegados de Ha-
cienda.

piedad
mínimo

c0 No haber sido condenado a
penas aflictivas ai expulsado de nin-
gún Cuerpo del Estado, Provincia o
Municipio..,

h) Cuidar ele las herramientas,

materiales, útiles y demás efectos del
servicio que existan en su poder -o

dentro de la línea de su cargo, ha-

ciendo de ellas buen uso y procurando
su concervación .

Ivisos de cesación
servicios.

—
Cuando el peón conserva-

dor enferme* o Se halle imposibilitado
para desempeñar sus funciones, dará
parte a su Jefe inmediato, para que

(G. C—-20)

e) Observar buena conducta, se-
j^^ertifieación de la Alcaldía del

¡adonde se encuentre avecin-

provea lo convenient COMISIÓN INTERVENTORA
lugar i) Obedecer a su Jefe inmediato

en cuanto de prevenga relativo al ser-
Art. 29. Trabajos de suplencia. —

Pul peo nconservador está obligado a
ejecutar indistintamente la obliga-
ción suya y la del guarda o com-

DEL ESPARTO
dado
Tp Haber merecido buena caliíiea-

examen en que deberá jus-

l^^i^kWsaber leer, escribir y las
Fatr o reglas aritméticas ; saber for-
¡ÜlLir linn 4 "--": saber perfilar

vicio
j) Conducir los oficios, partes o

avisos a ¡a estafeta ele Correéis inme-

diata a su trozo, si la ImbienB

En el día de hoy se han fijado pa-
ra toda la zona leal los siguientes pre-
cios de tasa : _tlncarse

puertero u otros análogos. siempre
lo orde-o a que leí exija el servicio o

nen sus Jefes.guarda o peón conservador contiguo,
según que la comunicación se dirija
a la Dirección o baya de transmitirse

Eparto crudo, puesto al pie del ca-
mino o carretera para su transporte,
12.60 pesetas quintal.¡fn paseo o una cuneta, y conocer las

v Reglamentos de poh-
e;i y conservación.

•V'- 21. Trabajos y obligaciones
0rdinarias. —

Las obligaciones de los
Peones conservadores, como encarga-
ÜOs de la policía, conservación y vi-

(Continuará)

a la finca.
Art. 22. Obligaciones del uso del

arma.— Cuando un- peón conservador
visite su trozo o zona en funciones
de custodia o vigilancia, porcr^^B
convenga, deberá llevar eW

Ministerio de Hacienda
Capachos elásticos. Punto artana

Cruzados, para molinos aceiteros

y Economía Dimensiones : 60, 65, 70, 75, 80,
85, 9°. 95 y toe

gilancia, son
arma- Precio por docenas : 57,45, 64,80,

70,15, 78,55, 89,05, 102.55, 112.55.
129,45 v 142.60 pesetas^^^^^^BB
mentí

Visitar todos los días, a prime- W\rT2Tl^ servicio y de

Jlcnuncias.—VA peón conservador,

dentro de su trozo o cualquiera de los

Jefes cuyos u otros de Canales, siem-
pre que se le mande, a fin ele que pue-

da responder y dar las explicaciones
que se le pidan.

Art. 24. Acompañamiento a sus
jefes.— Acompañará el peón conser-

mentó ORDEN'a n°ra, la almenara o sifón a su car-
§0 en el trozo o zonas de obras y ca-
\u25a0r-:no de servicio que. tengan asigna-
"°> haciendo una limpieza perfecta de
'^compuertas y demás mecanismos,

limo. Sr. : Venciendo en primero

de octubre próximo los interésensele
la Deuda Amortizable al 4.50I

respectiva-

Peso por docena: 31, 36, 40, 45,
51, 60, 67. 75 y 85, respectivamente.por

íoo anual eil^B
vos títulos ca^^e^íffiualrnemecle
cupones, trxla vez que el correspon-
diente al vencimiento de julio del co-
rriente año era el último adherido a

la emisión de 1938
Capaclwtas, llamadas elásticos. Pun-

hiendo en buen estado todo lo per-
.'"^ente a la misma, así como los
"tiles y efectos, dando parte a su Jefe
Mediato de cualquier desperfecto

to artana. Cruzados

Dimensiones : 6o, 65, 70, 75, 80,
85, 9°- 95 y too
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LAPAPELERAESPAÍÑOLA, C. APrecio por docenas
57.45, 64,75,
102,55 Y ii2,55B

5",3">

70,15, 78,55, 89,95,
pesetas, respectiva-

Del capítulo XI, artículo 1.°, con-
cepto i.°, al capítulo I, artículo 7.

0,
concepto 10, 250 pesetas.

Providencias judiciales

Del capítulo XI, artículo i.°, con-
cepto 2.

0, al capítulo VI, artículo i.°,
concepto 2.0, 366 pesetas:

Se pone en conocimiento de 1obligacionistas de esta Compañía qS
a partir del día primero del próximo
mes de noviembre, y dentro del olazo máximo de dos meses, Contado¡
desde dicha techa, se realizará el pago de los intereses vencidos de lasobligaciones hipotecarias de la Compañía.'

mente
Peso por docena : 25, 29, 33, 38,

Bób, 66 v 75, respectivamente,

REQUISITORIAS
43, 50

Capachos recios de primera Del capítulo XI. artículo i.°, con-
cepto 3.

0, 244 pesetas, al capítulo VI,
artículo i.°, concepto 4.

0, 122 pesetas,
y al -capítulo VI,artículo i.°,concep-
to 5.0, 122 pesetas.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, . de no

presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que Se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Dimisiones j 60, 65, 70, 75, 80,
85. 90, 95 y i°°

Precio por docenas: 45,85, 50,70,
56,35, 62,65, 69,55, 77,95, 89,75,
102,45 v 123,20 pesetas, respectiva-

Del capítulo II,artículo i.°, con-
cepto i.°, al capítulo VI, artículo i.°,
concepto 7.", 500 pesetas.

Este pago se efectuará contra en-
trega deL cupón número 59, corres-pondiente al vencimiento primero deoctubre de- mil novecientos treinta yocho, deduciendo del importe 1,60
pesetas, por razón de -impuestos,' y
presentándose exclusivamente en Ma-drid, en los Bancos de Bilbao y Ur-
quijo, con arreglo a las normas del
Decrete) de la Presidencia del Conse-
jo de .Ministros, de catorce de agos-
to de mil novecientos treinta y.seis.

Transcurrido el antedicho plazo de
dos meses, dejarán de efectuar el
mencionado pago los citados Bancos,
y el importe de los que no se hubie-
ran presentado deberá ser ingresado
por esta Compañía en, el Banco de
España, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 10 del referido Decreto.

mente

Peso por docena: 25, 27, 31, 35
3g, 44, 51, 60 y 68, respectivamente.

Capachetas recias de primera
Dimensiones : 60, 65, 70, 75, 80,

Del capítulo V, artículo i.°, con-
cepto 4.

0, 750 pesetas, y capítulo II,
artículo 3.

0, concepto 4.", 250 pesetas,
al capítulo VI, artículo i.°, concepto
8..°, 1 .000 pesetas.85, yo, 95- y 100

Total, 2.360 pesetasPreció- por docenas; 35,10, 40,75,
45,85, 50,7 0> 56.35, 62,65, 69,55,
77,95 y 89,75 pesetas, respectiva-
mente.

Y en cumplimiente) del artículo 12

del reglamento de Hacienda .Munici-
pal, fecha 23 de agosto de 1924, que-
da expuesta al público esa propuesta
en la Secretaría de -este .Apuntamien-
to, para que contra aquélla puedan
formularse reclamaciones en el plazo
de quince días, contados desde el en
que se publique este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Peso por docena : 18, 23, 17, 30,

34- 38, 43, 48 y 55, respectivamente.
Capachos menos recios

Dimensiones: 60, 65, 70, 75, 80,*
85, 9°, 95 T too

Precio por docenas: 41,20, 46,00,
50,40, 56,65, 62,80, 69,95, 79-35,
89,05 y 107,90 pesetas, respectiva-

Barajas, a 18 de octubre de 1938
El Alcalde, Marcos de la Vega.

MADRID

Fernández Jiménez (Francisco), de
veintitrés años de edad, soltero, ven-
dedor ambulante, natural de Utrera
(Sevilla), soldado de la 77 Brigada
Mixta, comparecerá ante el Delegado
instructor del Tribunal Permanente
de Justicia Militar de la Demarca-
ción Centro, en los Batallones de Re-
taguardia, números 1 y 2, calle de
García de Paredes, número 45, en el
término de diez días, a contar de la
publicación de la presente, a fin de
responder de los cargos que contra él
resultan del expediente judicial que se
viene instruyendo con el número 73
del presente año,' por quebrantamien-
to de arresto.

Madrid, veintinueve xde septiembre
de mil novecientos treinta y ocho.

mente
•—i83)Peso por docena : 18, 20, 23. 26,

, 34, 38, 43 y 48, respectivamente. Los Subjefes de Sección,
Joaquín Colina Blanco y
Rogelio Pérez Sánchez

Capachos de filetes CANILLEJAS
Dimensiones: 80, 85 y 90.
Precio por docena : 132,00, 137,50

y 143,00 pesetas, respectivamente.
:Albacete, ri de octubre de 1938.

—
Por la Comisión interventora, el Pre-
sidente (Firmado). 1

Don Manuel Villa González, Alcalde
Presidente del Consejo .Municipal
de la villa de Canalejas (Madrid).

(A.—240)

Hago saber : Que estando confec- BANCO DE ESPAÑAcionadas las listas cobratonas de con-
tribución territorial rústica v mba-

Habiéndose (extraviado el resguar-
do de depósito A. 256.553, compren-
sivo de pesetas nominales 7.000 en
Amorti^able 5 por 100, mil novecien-
tos veintisiete, s/i, expedido por este
Establecimiento en ocho de agosto de
mil novecientos treinta y cuatro, a fa-
vor de don Gervasio Herrero Pinto,
se anuncia a! público por primera
vez, para que el "que se crea con dere-
cho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de un mes, a contar desde
la publicación del presente anuncio
en los periódicos oficiales Gaceta de
la República y Boletjn Oficial de
la provincia de .Madrid y otro diar.o
de esta capital, según determina el
artículo 41 del Reglamento vigente
de este Banco, advirtiendo que trans-

currido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de dicho resguardo,
anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabili-
dad.

(Núm. 1.218) (G—802) na para este término municipal, co-
rrespondientes al próximo año de
K)39, quedan expuestas al público., a
los efectos de reclamaciones, durante
ocho días hábiles, a partir de la pu-
blicación en el Boletín, Oficial de
la provincia del presen te edicto, en la
Secretaría de este Consejo Munici-
pal, y durante las horas de oficina.

CONSEJOS MUNICIPALES

VALLECAS (B.—1.588)

Se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Consejo Munici-
pal, por término de ocho días hábi-
les, contados desde el siguiente a! de
lá publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el
expediente relativo al proyecto de
presupuesto ordinario para el próxi-
mo año 1939, formado por la Comi-
sión de Hacienda y Presupuestos, a
fin de que pueda ser examinado y
formular las observaciones o recla-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

MIRAi?LORES DE LA SIERRA

Canillejas, 18 de octubre de 1938
El Alcalde Presidente, Manuel Villa

Ruiz Ruesca (Anastasio), hijo de
Luis y de Antonia, natural de Villar
del Humo (Cuenca), avecindado en
Madrid, de veinte años de edad, de
estado soltero, campesino, y en la ac-
tualidad guardia de la quinta Briga-
da de Asalto, acusado del delito de
deserción, comparecerá ante el Juez
instructor de la primera División,
don Alberto Agudo Luengo, en Mi-
raflores de la Sierra, en el plazo de
diez días, al objeto de serle notifica-
do el auto de procesamiento dictado
contra él, decretando su prisión pre-

107)
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maciones sobre el citado proyecto,
durante dicho plazo de exposición y
los ocho días siguientes, por los
contribuyentes y entidades interesa-
das, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 5.

0 del reglamento de Hacien-
da Municipal vigente.

CÉDULA di: citación
En los autos que se siguen en este

Tribunal Industrial número 2, a ins-
tancia del obrero Francisco Almazán
Hernández contra don Amable Man-
sard, sobre reclamación de salarios,
el señor Juez Presidente de dicho
Tribunal ha acordado se cite al ex-
presado demandado para que el día
26 de los corrientes, a las diez de su
mañana, comparezca en la sala au-
diencia de este Tribunal, sita en la
calle de Doña Bárbara de Braganza,
número 1, piso bajo, Palacio de Jus-
ticia, a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole lo haga
con todos los medios de' prueba de
c[tie intente- valerse, y apercibido de
que, si no lo verifica, se continuará
el juicio en. su rebeldía, parándole,
además, el perjuicio a cjii<* haya lugar
en derecho.

Madrid, cinco 'de febrero de mil
novecientos treinta y ocho.

ventiva

Vallecas, 20 de octubre de 1938.
—

El Presidente del Consejo Munici-
pal, Amos Acero.

(B.-1.596)
El Secretario interino,

Pablo Martines Crespo
(A.—241)

JUZGADO NUMERO 9
ioS)

Puebla Quijada (Manuel), hijo de
Gerardo y de Carmen, natural de Po-
zuelo de Alarcón, provincia de Ma-
drid, de estado casado, profesión
practicante, ele veintisiete años de
edael, como comprendido en el núme-
ro i.° del artículo S35 ele la lev de
Enjuiciamiento Criminal, el.miirila-
do últimamente en Pozuelo de Alar-
cón, procesado por tenencia ilícita de
armas, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 9. dé Madrid, Secreta-
ría Oe don Francisco de Paula Rives,
en sumario número 53, de 1936, pro-
cedente del Juzgado de instrucción
ele Navalcarnero, al objeto de ser re--
ducido a prisión, decretada por la
Audiencia.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

BARAJAS
Don Marcos de la Vega de 'a Cruz Se.l ¡citado duplicado del resguardo

de empeño de alhajas en la C. R-
número 13.599, por 600 pesetas, e-

cha diecinueve ele abril de m:l no-
vecientos treinta v ocbo, se anuncia
será expedido, anulándose el Prim"."
vo si durante treinta días, desde üoy,

no se presenta reclamación en con

Alealde Presidente del Consejo
Municipal de Barajas.
Hago saber : Que para atender al

pago de los aumentos habideis en los
conceptos siguientes : contribución
de utilidades, sueldos del oficial de
Secretaría y de los alguaciles, fran-
queo y reintegro de libros y docu-
mentos y material de oficinas, la Co-
misión de Hacienda de este Ayunta-
miento ha propuesto que dentro del
presupuesto municipal ordinario de
este Ayuntamiento, para el corriente
ejercicio económico, se verifiquen las
transferencias siguientes :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de citación en forma al
demandado don Amable Mansard,
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, autorizo la presente, que fir-
mo' en Madrid, a 8 de octubre de
1938.

—
El Secretario, P. S., Antonio

Menéndez.

Madrid. 20 de octubre de mil no\

cientos treinta v ocho.
Por el Interventor.

Fernando García
(A.—242)

—94) (B.—1.466) Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 5a


